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~[atad) 11 de didem'b;'e.-Anochc ha sufr ido '

esta , costa un horri ble t~mpora l ', qle'hi~obarar:
19 buq ues ; 10 de los c uales 'se han hech o pe- ..

,d.a~os , perdi éndose -s~ cargam~nto, . que con sis­
tln..•en, .grano~ _,Y' frutos colonia les , de perte­
riencia, pot 'la mayor ' parte, de ind i'vidulJsde
esta ciudad.- Er·' ge nera l Laci ha tornarlo me
d idas oport unas ' para impedir fa circulacion del
diario de Barcelona ', á cuya suscripciou f uer..
za á los 'p ueblos él gobienio francés. ,

, ', ' l (Diario de jJ[nnre!la.)
Vicli 18 de didembre. -El general L aci ha co.

mu nicado á esta j unta provinci~l ' los ponne':
nores 'de sus operaCIoneS' contra ,e.l con voi que '.
salió !-el dia 2- d~ Gerona á. Barcelona: (R. G.
IlIIm•. 215) al '<íue se le disputó tenazm~ll te el
pa~o por nuestms va lientes-tropas, ocasionánoo4
le una perdiga co nsiderable; único' partido que
podía sacarse oe la infer~oridad de llucstras fu'croól

zas; Bllcs,' los enemIgos emplearon en esta em·
p resa ·14€} iJlf~nte ¡L y, 10o. caba~os. Asi qne, sil
verdadero objeto 'par~ haber :sido, mas que. la,
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Diario mercantil del ; 14.- Continua la apli- /
cacion de multas' al vestuar io del exército;

ConcÚo del ' 14....:-La junta de Av ila ha dirí- '
gido' una en érgica proclama {l los ha bita 11les de la '
p'rovincía de ScU'ovia , .ex horlúndulos á no desma­
y ar en su leal~d ,-: Escr iben de Yélves (e l 9)
que se hacia n pr-eparati v~s para el ~i tio de 'Ha-,

'd aj oz. L os fran ceses evacua ron efectivamente ~l
p rincipad O de Asturias el 23 . de enero , d~n- ,
'giéndose por el p~e~t <1 de ~aJares , Y elSe ñor
p.or1~~r en su ,set?:ll. ~ nllc T1 too I '

~ . "..

, )

ORDEN DE 'i:.A PLA.ZA. = (1efe de dia: El teniente coron·~ro.., Loreriz'o~Fernandez Som~rá
• eomandante del ' 2.° batallen de Volunta rios. Parada : ios éuúpos de . l3. ,guaJ;nicion .~
, Ronda: Cazador es,

"

"Cadlz .sabado 15 de,febrero di/ J1812.

. ' .

l.'.,

pasag és mui dignos '. de notarse: Habla ,con "
confianza' ',de las relácio~es\amistosas · que ha
mantenido, y que dicta elintgres de Suecia ', ,­
conservar.> cen las potencias que miracon
raz on Buonaparte COll,!O, e nemigas. D uda que
la g'ue rra de o la península ' ~etle ) E spaña 'j se '
concluya -tan pro.ntol;orp_o"B~onapart~ d¡-cet
y. sin rebozo asegu.r!i .: ' J J 'Que ) á .adhesio h de.
la Suecia . al sistema continental-ba sido no­
civa a , s~ comercio ~ ',' , Se .queja d~ ¡as pi­
raterias.de los corsarios frauceses ; y' como
por' ser principe ' hefé~ero' no ha dexado "

: N OT I CIAS . • de ser franc és, la mencion que hace ' deBuo-!
: pio. Jan~ir9 12 de oc.lubr~,-: S-, ~ . R. el naparte el! un - ep!g-rama: habla dé la }us­

prlllcipe rcgent~ ha co ncedido el .titulo de " licia:y lealtad :del emperador de .loe¡:rqn­
conde. de' Palmella al Excmo; Sr. ' p . Pedro) ceses! !'! -~r " , ' . • J

.&1.(Sousa y' l¡Hól~tein , .su enviado cerca üel ' - E n la eaceta de: Francia de 20 delcor-
· ',~ 1 e ' ) ego lJiE;rnp ' ~spaño , (, art o parlo eÓ> » ' : riente se reñerela g ran' batalla ga'n¡üla por
" e.ndJ'es~ ~Ff."d~, -enero - El pI:lllClpe re~ 19s 'r usos el' 2 6 de noviembi"t~ ; mas mida se

m¡iii:h,a· ,$'~rída1-fá ' U1~ ~y~ no general el ~ dice 'de', ' ~ i'~IJ~~¡'~ar~s ¡ de' 'r n.cz ~' ui ,b''} 11" 'de
de 'feBfero-: ~ tl IQs .reinos .de lngl.dterra , e, negociac iones. (Corl'f:O de Inglaterra)

'.'>.. .I r landa ~. roel.' 6 .en. ESCOCIa,'para imp lorar ¡ . ,' 1

el auxílio 'divino. '3. favor de las arruas ' bri-·
·.tah'ic,(s( en'cla:j usta g uer ra , que , sostienen. '
~; P or l~-~n'ala de Anholt J ' que se rec i b i~ J

ayer, ,-, ,se sa~~ ya de . positivo haber naufra- '
, gade los navios de guerra ~an Jor ge:y De­
fftnce el 2~ ; del ' mes. anterior ' c r~ las ~oslas '
de 'J utlanüIR, . pereciendo sus t ripulaciones.
· P ór el 'mislno conducto- se .nos anuncia

la' -'in tere~a:n te lídllciá de hallarse firmada
l~~p~~ entre' TÚI~4~lá y R ,úsiü:; 'de resurtas'
de ,un a batalla decis iva , en, quelos tl, rco~,_

rodeados. :por todas ,partes por.:los rusos, :
) tu vieron' que en t regarse pri~i0'1er9s con tod,a

su . artilleria y b'1g~ges : Segun : Ja relacion
qu~;hace de ~st~ jornada ~I ' ge~l'ef'al Kut~zoff,
asCIenden las pIezaS tomaul;ls;,a ,~6 J Y a 35íl
los prision eros. -' , ' )
. ' lJdem '28 - En el discurso o::exposiciOl
de Bernadotte .al entregar. el '1 del' corrien~

t e las r.iendas del' g~bi~rno ( Ro..ant~l'~or J'hai
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proteccion .del convol , hacer un detenido re'; .. •
co nocimiento de ..nuestras 'f uerzas. J poslc,lOnes Cón r es,
e l nuevo general én .gefc 'de las I tropas fra~ce. Dia 14....... El día 12 fueron enterrados 6 ca -'
sas en Cataluña , Decaen. (Gac. de Caiaiuña-). dá veres. 'j

· V illajraru:a del Vierzo 10 de enero.- H állase. El Señor presidente nombro para la comision
aquí e l cuartel general del 6.° ex ército, r de Agricultura ti los Señores Calatrava, y Va z -

.. ,' . (Patriota ' CompQsl~lano.) quez-Pargn. , , ' .: . .
.Cuart el gelz,eral del 6. Q . ex ércilo 14 \de ' enero ~ Don Cárlos Francisco Ameller", . director del

El conde Dorsenne debe establecer su cuartel en colegio de medicina y cirujia de esta ciudad,
V it,o,ria , _y Marmont mandará .: los gobiernos por si y ~ .n ~l1,1bre de l~s facultativos de la, ¡'e~11
6. e ' y 7, o , es decir? Valla~loll(I Y,.' Sa laman- al'mad~" fel~Clt~ . a~ Congreso por haber conclui­
ca. Los .franceses fortifican a L eou , punto quex do la Uonst itucion.. - Se acordó se inserte en
les e s ' su61amerite ··importante. ( .Zlfemorzas milita- el diario de Córtes. .;" .. ' ,

. . res del 6,ío exel'cito.) . Por el ministerio de Gracia y Justicia : se pa-
F i rrueras ( Asturias) 24 de enero-Los ene- saron.var ios testimonios relativos al ' reconocimién­

mi'J"o~ abandonan la línea del N alon , Grado, to Y Juramento de obediencia prestado á las C ór­
Aviles ' G ijon Y la.zcosta ; y segnn .todas las tes por.va rias 'corporac iones de 'G uadalaxara (en '
aparie~cias evacuan el principado. El JJf arquesi- ,Améric,a ) Tabasco '&c" ~ El -Cong reso quedó
to (Portier) ha obtenido ventajas importantes, ent erado. . •
a~mque 'no tenemos ' ami exa~ta' id.ea ~e ellas. pa . Regencia del-reino POi: ,medio del secre:-

. • - ( Ga'C. de 'Asturw s) .. tano interino _de l~. Guerra di ó parte : de , que
' V dlenciil >de 'Alcántara 21 de enero-, Continúase . rt fin de averiguar los patriotas que se distin- .

aquí ia.ex~cuci!>ndepenas capitalc,scOI.1 varios reos; g,uieron en la .reco~quista de Vigo', ~e habla 06.. '
d iznos de esta suerte. A pe.sar de, la retirada de los ciado al comandante general del remo' de Ga­
al~dos el énem igo subsiste ' reconcentrado acia licia en 8 de marzo último, el cual contestó: que '
Lleren~. · . , . . , . al efecto habia nombrado un comisionado de ' ins'; ·
. 'Idem 24~Van"á salir pata . Ciudad-Rodrigo truccioniy talentos, lo que ' hacia presente lll~ .
los nuevos empleadós ' con el gobeniador interi- R egencia ~n virtLi~ de la pregunta que rsobre
no, el brigadier DO"¡l Dionisio Vives. Hai mo- este punto se Ta hizo, segun lo resuelto última:'. '
t ivos de creer que -Dorsenne vuelve,de Burgosá mente por el Cpngreso...... Enterado. ,
Valladolid. ', ,,, ... ' ~ I ' . A con secuencía de una ex posición del Señor..
· Idem 28-La división..del general Hill pa- , Alonso Y Lopez se "acojd ó rque se diga a' la':.
r~c~ que p~s!l- ~~ T~j? para< ·o~upar:. ~\ Castelo- ~egenc~a la necesidad. que ~ai. de que el. sur­
hranco y ' sus inmediaciónes.; movimiento q~e tido de zapatos para , el exé rcito .sea nacional,
'i ndica d isposiciones ' de '"Lord "W ellin gton . pa- " teniendo ente ndido élue :Galicia los puede' .iaci­
ra Internarse en Castilla, ó re?olucion a,l meilOs . litar con ventaja", siempre qUI} se .la . auxilien : f

de esperar ' ,'á Marmont, 'SI osa~e atacarle. con caudales..':' . ' . ' . . " . . .
Hai apariencias de que e~ Señor Morillo ha .der- El.'S~iior '~arra~á,bal p're~e~to una memoria
rotado 500 caballos enemigos cerca de Almagro. concermcnte a vanas -p roposrcrones qne la -acom-

. Ldem. S "dé f eb7'ero-Es constante ~';Je la 110- p~ñ,~baIi' , dirigi~a~ á .que se'levantrn los"·&"rava :-
fa 's' Iilgdocon 'qu~ entrnton en ClU?ad-Ro- menes que se. hayall ·l'.?p~esto sob te losfondoa v,

drigo las , ·t ropas . aliadas daria lugar .a algun de las , comunidad és de indios : que se ~stab lez - ~ ' ,
des órden; pero no son 'ciertas las tropehas y ( <:x:;; can escudas y colegi os - á -, donde a estos indivi- z,
cesos que algunos sUp.Qnen. L~ presencia' de Lord duos .se les enseñe el idioma castel lan o , á éséri.< ·'
\ Vcllington, q!IC entr~ en la"plaza .ánü~s ~e bir, Y la doc~rilla. cristiarHl: qué'en "los co'riveii~ ,

' a manecer , 'evitó la Rropagacion del fuego "que ' tos de relig iosos se pongali ca.tedras· degrama-·.·. ·
1'.0r ~ásualidad:Se preiul ió en :'u ~a'casa. . tica ca~te~lana y. latin¡~; ~stableciendose tambicÍl '
• . ' f G.ac. de E xtremadura.) casas de lilstruCClO1l publica ' donde se ' enselíen

, ' labores mugeril cs.-·Fueron admitidas, y se acor- ··
~ , .'l). Il~UNAL~S . ' . l' - dó: ·q ue p~lsasell \it-la comision de Co.nstituciq_n<
, Se 'l!e en públlco !a.ca!l-sa dél ~Xl?lO. Sr. viz- previo e~ informe de laRegencia. ,~•. ~ , ' ;,
conde. fje Gante p or un consej o ' ~e g~ne~'ale~ que . E n vi~tud .de algilnas dudas propuestas por:er ' "
se 7'cunen en casa del ,E:r:mo, S r. duque del Par- mÍI}i~terio de Hacienda en 'órden ·á ' la tarifa ap ro.-

(jiu; , q dlc .del J1101il/o../,,{um... 69. j. ':' • '¡ bada; por las Có rtes ; por lo respectivo , á los.gé-
ESTAn LEcIlIllEN TOS PUBLICOS. neros ' de algodon ; y tcniendo."eil :considerácion; .

R eal . acadclú ia dc ' .E quitacion 'militar. ' - A. lo' informado ' por" la ' comision°de ' Hacienda ; "se
l{ls 11 t .:úe· la 1JlC}ñana. qe hoi se celebra p:ú·. resolvio que se' dixese a la "R egeneia : . que .el .
mcn pu blico. ' . .~, . ánimo de S.1M:. es .que se este' á la , tarifa ,ap!q-... ··

bada , sin que por .,!hor ,!- ~~: haga J.1o!edád 'e~ cuaIí~o,
-J>ARTES TEi,EG ILAmC OS DE.'J,A..LI NE·A. . al. de recho de Almirantaigo; ' ." , _ -::. .... ,

: n .ia ~4=Desde las 12 " de ay 'er . á las dé lioi. Jl ilb iéndose '~ ~!s~Hado entre 'la junta superior ' ·.
Los m~smo.s trabajos. , ..Han pasado de ':Chiclana de M lJrcia Yel ' ayuntamiento de aquella ciu!lad
(~l ij: uc/ (o ,de Sta. llfarit;-, :700 infantes t on ~us cieit.'l. coniestacion sobre el lugar ,de preferencia
efjUl]Jage~. . . 1. . qu e debia, .ocupar la primera en la celebraciori '

. . • del. aniv,ersar~ó del .memorable :2 de '~ mayo, re ..
. CAPI TANIA n ¡¡'L ,PUERTO. . presentO esta corpor~cion ·á las Có rtes mall ifes;;
DiR li. Di"lelas. 12 .Ie .ayer a las <1e hoi han entra<1o lo, bu- • tundo las menudellcia~ ' !lpormenores de este ,im -

,·'Iue. siguienles" <1e Aynmonte míst.•le rénta., San Fra nci..éo.COIl portant e acontecimiento sobre ' cuy' a solici tud 'in..
c orre s)Jomlen ci a : llt1 Uu elva 4: bCOlS . costo nac o cun g anado va cuno , . - . d 'A . d ..
a!,~ ite , leña y I~ ad era : .de.Tavira. f . 1'01'1. San AI.'lonio , con ~ro- form!! la comlSlOn e rreglo e provlnclUs ; V
v",one.: de : M.canle ,hat. e.l'. 8m I¡(ua), coa Vill": ea 17 <11a.. con refierenCl'u ' a' Sll' '11' ,.tf\men ~e "coro" . qu"
CONDUCE. b OFICIALE S Y 1-1 SOLDADOS. . , ' ... . ..... o . e
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~t presldent~ · de in. j Ul\ta: oClípe el iugl\P'dc pt¿. li~ t corricrda nte~ (te' 'can(far , Córt"'s f(l~f:i.1jfc CJ...üe U9­
ferencia , y los.(le mas individuos se coloquen in- , l~ roc ll ré íi ! ~cars~ p íu:a, .'t~~gu rar s ú' suerte. ¿,qJ. '
ier polados co n los d el ay unt ami en to. _ calc ulado tambicn la JUI\t:l <le Confiscos . Y Se-

Con moti vo <le haber publicado D on Jase cucstros cuánto mas cmtribuyen a r erario púh li..
F erna ndez ¡le Cast ro uu ' p ap el, q ue el co nsejo éo los fondos de comercio y giro q ue los tér ri: .
de l ud ias, á propuesta ele su fiscal, 'conceptud tó¡-ia les ? 'Pues sep a q ue ap éu.is It lu rá. '¡fI"'ll11&;

s úbversivo , ca lumnioso &c. ,. y Ijar lo c ua l re- qll~ ul 6. o () 7. o g iro , que podrá thú~c cn
present ó e~ ~isrno contr~ .aq uel /ind ivid uo ;. opí- Ü!lO ó d os a ños, nohaj'a co ntribu ido : con igu íiL
J1() la cormsion UC .Justicin qu c el consej o de su ma ,fL su totar ; ' c uando q uizá paSa ril ' 1 a rg~
I ndias na era juez competente pa tacalificnr nin- s~r(c~e . ¡t~ios, Ó de sig los, sin qu e en ' las fillCÚS
gu n esc rito , y que si creía que el de que se se ventiqu~ ot ro tanto, ' ::
t rata podia ser perjudicial" debiera I~lib.e rte de" ' P a ra computar 'esto con ex áct ltud ; a st como
nunciado á quien c?rresp~ ....de , seg un l? dlspu csto el , inter és genera l que de l co mercio redu nde á"
e n el resrlameuto ele imprenta ; lo-que aSI debi a l111l " ti}¡~á la ihpná rq ui<i" 'seria menester fi:ói ün tes
n i fes tál~ele por medio de la Rcgcilcin, para que el sen tido de la voz ; ' p ues seg un la" 'may or Ó'
lo tenzn cnteYld ido para ' lo sucesivo. :"'-' Q ucd ó IÍl;enor ncepciort en 'que : ~ uede 'y suele tomar­
npl'Oba~10 el dict árneu de la comisiono ' -,' se '~ ¡ 'c~mc rc io ,por lo~ , po líticos, l1SÍ podría ha'..
, Sizuió la discusi ón sobre los sinod os de curas cerse 111a5 Ó mCllO:s palpnble: la evidc úcia de

(le i~elios en el P erú (V. R. n úm. 21.5 . ) ', '81 ámbas cdsas ; que siempre es harto.. hOtoria . --... '
Sellar Mcnd iola fue ,de sentir que ,el, medio mas Seg'uraI1le ntc que si, :la,j uí.rtii: d~ Coníisoos s Se ~
expedito , y ménos expuesto á complicarlas eó n- ~u est ros , cll, lugár de e llar a Adam Smith Y'
testacion es, estaba reducido Íl qu e loscuras fue- Jacta rse de lo vque p uede saber en la materia, .
ser! pagados 'del producto de las oblatione~, ti. sin componerse dé come rciantes , h ub iese estu­
cuyo efecto se . cnca rgase a'los RB. . a rzobi sp.os d iado la doctrina de aquclvy ' reflcxiou ád ola
y obispos que va riasen los aranceles , de litl 1Il0" Bastante , llO se producir ía tan vaga r ' errnda- ­

,d o qu e qu edasen c ubiertas las citadas oblígacio- mente acer~a de clla .c--T orla co mpra y ven ta de .
n es.- E l Se ñor Gallego adVirt ió que sien do va- mercaderías, oc cualq uiera especie, que se den y. ,
r ios . los par ticipes de los diezmos , ' d icta ba. la adquieran por negocio, p ueden incluirse en el ,
jl1sticia quc todos contribuyesen al p,ag o de l os comercio, en c uyo sentido son comerciantes érr

• s ínodos, lo cual podría ye ri ticarsc , ' fác ilme nte; cierta manera ' los ' la bradorcs , ga naderos &c.
deducien do las crogaciónes de la 'masn 'decimal y todo el que vive de,su indust ria, p ro\'enga
Íntegra. - L os Se ñores I nca). Navarrete, Fou- ó no de íí uoas , com prando, vendiendo, ú t ro-

- ce rra da , y G uere ña produxeron sus reflex iones can do gé neros ó mercadérias.- Mas supon iendo
sobre este punto; y , al fin, despues ~e ' ~abcrsc q ue la junta dc Con~scos y Secuestz~os (s i es
preguntado si cl asunto es~aba dis~utido, s~ apro- q uc p uede ad ivinarse lo q ue qu iere decir) ell.
bó lo propLie~t.o por la .R egencia d el reino en t ienua únicamente por' comercio la aplicacicJll¡ ,
('¡rde n á qn e se formen juntas con ~rreglo {~ l a., exclu siva de fon dos ó crcditós dedicados á co:n­
órdcn de , 22 de junio, donde, ' se propond rili~ p ra l' oc Una manó ' para vénder á 'ot ra '( q niell
las cnotas 'á que a scienden ' las dotaciÍliles de los le Ini. d icho que a un en cste sent ido el coniér.
sínodos' y fO'ldos cpn que ' pod rán cllb~irse~ ( Y. cio iJó 'es de interes genera l de toda,'la monar.
cl R. citado.) ' ,. ,. , (luia españ ola ? ¿ Ignora ' qÍle cs el "agente que

La comision dc S Up'resion dc emiJlcós ) i ilror~ ll{l ce c irc ular'las prod uccionés de la tierra , ocu . .
mo" con refercncia,á "una listá 'de gra~!as' plt sa ~ lú ú. los' a rtesa no~ , y pone -en. l1loYimiento 'út il ,. ",..

' d a po r el min isteri?deGratia 'y J usticia ', ' que lós ca pit a les , de todús '? .(Ig nora: q lle - a un res-, , "~"
no pacHá mirar, con indiferenCia que sc hu~iese ' tring iendo el' co mercio a l me ro sentido ind icado ;
conccdido, ,a Don Miguel Rivera la opcion á la será ri los comcrcia n'tes ' una dc aquel las c1ascs;
p rinlera p laza d~ alcalu,e del , Grimen dc , la ,all~ r cuy o ,enlace y arm oni ,t · sost ienc ' ':1 constit uye 'J¡t
dicl1cia ele l..im'a; p'u~s de esto , se originan no" monar q uía esp miola, y q lIC lo qu e á u ua dc e llas es
pequcJlos inconvenientes (qnc demostraba.) - : convénicntc , l~ ' es tambien á tod o el E stado;
,Se ac ordó qúe sobre estc incidentc in fo rmc la siem pre q ue nó infiera pcrjuicio determinado ¡" /
R cgencia. . ' _ ' las o'tras , y dc ·mas ent i,dad quc el beneficio qUe}
. Se ley ó' una minuta de dC,creto, exten"clido por resulta. Í1 ' la nacion en genera l ? ¿ Ignora qllg
la comision . ue Guerra ', en cuan to á' la derog;t- si llega cstc úl t im o 'caso no scni p'or merced
'cion del ,a rtíc ulo 112 dc la ordenanza 'genera l del comercio, sino p or merc ed de la legi slac íon.
d cl r¡;xé rcito: - El Seiior Luxan 1I1añifestó que Y' el , go b,ieruo , y dc 'todos 105 qu e sc e nt rcm e'-
el asu ilto era har to delicado para Tesolvcr mo - ten á, hacer reglam cn tos ' sin cntender la materiit
.m cntá ncamente en él "en puya virtud ma ñd ,ó el sobrc q ue lian de 'versarse , porqu e esta lTIa uiacle
Señor presidente que se ,suspendiese"y lc·vah t.ó dispa ra tar en reghlmeutos cs lll11 i1a nt ig'ua c n Es-
la sesion. " ,;' , ' .. ". ; p il.lia y. l~ ' lui ' sido har to fu nesta ? ¿ 19'nora po r

,- --:+-- - ul timo ,;' qu e p ara com prd rcnder p ien ti fond o
A7'lícu zt CÓ1J;úñiclldo. ',¡r' , cual es el p unto hasta que p uedc lIegar~e parc\. f

(V . el /húm.' anteric)J') coartar la liber tad ; y que no da iíc cl favor Ú ,
Aunque todo Ci ii~pertillente para alegado en :¡~ux¡¡ i o á ~Iasc determinada , ' se necesitan vas-, ,

, pmeba dc ' que "en ' el~decreto de S. M : se en- .. tos ' conot:imic ntos y ex periencia) dc qu e CO\llun· ,
tendiescn :p or bienes ' los fondos de comercio ' y mente carecen 'm'uchos dc los que p resumen'sa- .
giro, y, no sola-mente las fincas y sus ' rentas; berlo to do ? F illalmqnte, íi 'la última p reg unta
y mucho 'mas "en prueBa 'de quc 'la quinta parte p odria rep Oliel' l a j unta p revincia l (le ' C¡ld iz:
ue los capita les sean , ~'entas ó productos, que ¿ y pi cnsala de Qonqscios y Secnc?tl'os , que para
era lo, que tenia que hacer 'lit junta, de Confis. hacc\' LlI1' reU'!I11nento, o conocer Si se desYJa de
~~s y Secuestros, cn trarcmos no obstante c n la panta q ll~ deb ía ser virle dc glliíl, S~ lIccesi,la
un 'pequeli0 cxamen de estas ¡>mposicioncs. Los ser togad o , 'cli!10nigo Ó illqnlsiJo[? i ();¡ ~lI tO

fondos de 'comercio y giro .suelcn ta l vez adq!1irirsc p odria decir ¡¡t' junra de C[.d iz 'sobre :;emc.laa­
c on mas facilidac·l que los fondos territoriales; pcro tcs fa llos ue ' la de ' Conf1sc06 y Sec uest ra"
t.:mbien suelen perderse con may or faci lida(;l.:; y cuando esta , se p ropone correg ir las pro posic io­
51cmp re csta n mas cxpn estos á es~o q nc los fo~dos lIes de aquella , Go~no cna nclo la n: prcll cndc lwr
tc.q itoriales , sicndo, testimonio de ello 'l Ile npe :ms lJ.ilbe r aleg auo, la au toriúad. de Sau.vc.lra pua
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la loteria ~l(lcional, '

daremos noticia en el 'ilúmero si-
~ "" ..

Cildiz 14. ...:... Se' lla'alJiel'tó..
de cuyo plan

guiente.-

es ' E/¡ el número- anterior colulla 4.a . liT/el! 4,2

que cqbra léase y loque cob,ra.

~ ,

d~ ; f¡~~~s cau~aI~La" las, necesida des de I(t.'p a ~
tna ; p ero )10 Impuso penas acerbas y O(81)1'O;
porcionadas á ni ng unos poseedores 7 tomó canti­
dades ma nifiestam ente design adas en reg istros .
públicos, sin pesq uisas ni esc ud ri ñamientos in­
q uisitoriales , y retuvo no q uintas partes de to­
dos fondos, sino aquellas porciones únicamente
que ve uian ~e af~lera , co nsignadas ~ los que es";
íabau en lo interior o dom inad o del reino , y
q ue si tal vez ser ian considerables ,pa ra a l­
gnnos ; quizá para otros serian leves ' y tenu í-­
simas-e-De ellas reem bolsó lo que pudo y mi én­
t ras p udo; ac aso ; ' ',sig u iendo en ~l mariejo de
los cauda les del Estado lo hub iera 'reembolsado
todo; m~s al fin de a lgó lo verific ó. ¿ Y q uien
asegura ,ig ua l suerte d~ los , fondos .que actual­
mente se ' sec uestrau , o cu antos de ' estos se ha­
brán .ya r éstituido , ó c ómo, Y 'c üá n<1o se de- '
volver á la qu inta parte ,de ellos, sobre lo q ue
nada se previene eu el reg lamento?

Si , ~ esto , se resp ondiese ( y . fuese cr eíb le)
que purificada la cond ucta de los résideutes en'
pais .o.clipátlo se ha ni fa devoluc ion; seg nn 109
requisitos ordenados ]Jor el zo bicmo he aquí

, ' \ "" .precisaruente el motivo por q ue ílixo la junta
(,le Cádiz ,_coupatenre verda d, q ue.' ~l))'á ha bía
quedado debiendo como unos 5 mill olles-.:..Ell
el t,ielnpo: de la adfninistrucion de" 1;1. j unta , s~
habl~ s új etado por el: .g~~ iy rno á. cierta just í-: .
ficacion.. legal , en q ue nI! 111 tervenia a q u élla , la '
conducta de los qu e :res ! c~ i,c nd o ,e,!l pai~ ocupa­
do pasasen des p u és aglll y so lic itasen las can­
tidad es venidas ' par~ el los de AI;H~r ica . De los

' ~ (J e, c~n! pl ida esta , cont}iciO!l tenian ya derecho
' ~ percI?lr slls[omJo~ esde los que solo se.qu edaron
a ' deber '5 millones, cuando cesó la administra­
ción: de la j lÍlita , y 'cÜqs sabr~ll si, ' posterior­
mc nte han obtel{ido · igm d "repa racioil á aq uellos
a quiéne~ pag ó . la ' jilJ.l,ta ) os '12:;39:405 rs ~
1,0s ' dernas acrcedo.resJ ha sta los' 27 .725.8351. no
ésta~a'n en e~ Caso de ' cóbrarlós , n i t({niiu; ex';

' p~d l,\O su ~e recho -paril, ell~; , no ' ,p or disposi2
ClOn dc la Ju nta, SUlO por,ordenes d,~l , gobier-

, no .---Vease como ninguná contrad iciori ' se e!l:
?uentra en ese pond~rad? argl~~lIel,l ~O , qu e :1~
J unt a, de.C~nfiscos . ry t .~ecuestJ'os , cr ee ' el escu­
do de , su ' defensa; y ' e l (~sidenj'plHa Zaheri r 'á;
la provincia l eJe Cádi'z":-Lo' restante ¡ al O'o~
bierho tóca pagarlo, si ' pertenece. á r~si­
dentes en : pais , ocupádó , Ó co nihcarlo sí
correSponde ,~ , partiuarios ue l cnemiu'o, seaú¡í
esa d ist incion qlJ.e" la misma , j unta de' Co,~fis ;;
cos' y Sec uestros tan ¿'x (en~ainbite ' ha - cuida­
do eJ,~ ~a~~r en' ~u' ':reg·lam:-nto..-;-Eñtretant~
Hueda, lllClCrta la ..calltl~a9 - r~,lI1teg' ro bJe , ' p ues~
to qu e no 'ha' reca,ulo la prevIa ' oiJOrtuna" 'ca li-'
[icacior¡! ( ., 1, " ) , '1

e Esto parece lo 111as llrgente dc uemosti-ai- _p'a:
i-a la aclaraciou deLas exposiciolles d~ '!<i' 'jUi}':'
.ta , superior ~.«:: esta' pr?vincia,' y 'de la' de
Confiscas y Sec uestros-No es toilo Iéi -quc pii:'
diera decirse '; pero sí lo mas esccncial.

• ', ' : ; . 1. e: C.

"

/- ,

probar una ,'Verdad sencillisima en, economia como!
en todes los -prooedimientcs humanosl; á saber: .q U f:­

deben prOCll1'al'Se -los 1rza,yores.resllltarIos cOIz 'los
menores 'inedias posibles- i .Infelices ~~tado.s si
h nbicrau -de dirigi rse -ll0r. tal es m áximas q ue lla ­
ma inco ncusas en .p c litica ! 'I'end riun que pro­
curar .la 'mayor agricultura, comercio , industria
y p rosperidnd , a iw rra llllo' , la pobluciou, si. esta
se 'mira. 'c omo medio , para co nseguir , aq uellos
fines; ó a l reves, deberían regatcarse estos tod o
10 posib le, si se' mi rase n com o medios subor­
dinados para conseguir la ' poblucion de las na-

-c iones. " l ,: " ' I "' , ' , ..

.L os ot ros dos puntos censur ables del regla­
mento -son la enormidad y desp roporciou de las
venas'que -establece H~ga!l~I\l p or un mismo acto
de ocultacion ' á , ser mas 'l'ig urosa la de bienes
de un . reside..ll tp en pu is OC,I1pado , por patri ota
que scá , ' que Ia de un in fiden te ú adicto a l
enemigo ; y los' medies odiosos y ve xa torios de
indagar tales ocultaciones con reg isfro de libros
.0/ ' correspondepcias, t !l (os c.a,~us.. que se tengan por
necesarios. (COIllO en esta ' párt é liada ha respon­
dido la juuta de Confiscos y Secuestros á los ar: '
ll unie nlos d~ la junta de C ádiz ", en vano es can­
sanie' ,en, In qu e h a líro t!uC¿ido convencim iento.­
L o qu é ,sí, ) 10 plli~y e m énos de Hu mar a lgo,
léi ale,ílc io11 , es la glOl~a de que tanto se j acta
uq uellu de ' hnber s u¡t v iz~dó la dureza de las le­
)' es del sccuestro , proourand o al mismo .t ícmpo
g uarda r el esp lrít ll deldecreto. -=- i Suavizar las,
IC!Je,v tlel 'st'citt'slí'Ó, slIj c'taíldo 'á él por in ter p re-­
tacion bie nes q ue 110 contenía el decreto sobe­
rauo l ,¡ Suuvizar las leyes del secuestro , coru -

, prehendieudo..en cl.la 5."' parte del capita! como
si fuese producto ó re ut.. ! ¡ Suaoizar las leyes
del-secuestro , _impon iendo I pe llas gi¡!.v í ~imas y ,

, d,e~propo~ciQnadas ! ¡ Suáv¡;za~ las le,yes ..fi el , se­
( l/estru', adoptando para las a veriguaciones. el
métodó 'rna:s extorsivó de pesquisas y escruti­

, ~lÍos ; .contra rio , no á un pri\'ilegio de c1~se d e-
teHl,1 inada: ~omo . el comeréio , sino al o t:rcdlO
genr- ra l de todo c iudadano co nt ra. el al lana-

' m iento de su caS:l , y en aa íio de Ulla pl'Of~­

~io n ,q l\e cWra (:: I~ ,m ucha pa rte s U su bsistencia
en, la c;: on~~H!~f1.J', :~n el ci' e (1i l ~)? ' c;x p l1 estos á de BÍ1­
PI1l'¡:cer ¡;:Oll regi~t ros , qlle a . t i tnio de casq,s en
'JII I! se cr~a necesario , sin otra espccificac ion,
queda 'n indcflllidamcntc nI ca llr icho de cual­
q uiera pasiorl.; y 'siempre dicia¿los po r la' arbi­
trariedad a ~!I \t~l de re~las c,onoc;idas,y expresas !

Pero el caso era acrlnunar ' l a co nd ucta de
la j unta ele' CáJiz ; y c1~ nfluí el á'parentar
YClltaj as en el modo qu e establece ahora la
de Cll/lllSCU.; .y ~e(;lI (~s tros cot ejado cón 'él que
uciuell¡l Olh ('r q) ' C O)l los cauda les de Amcri­
ea ;, veni~ ll~ p~ra personas resicientes en 'pais
.ocupado. Po r la propia causa lmta la. ue Con:
' fi:seos y Secuestros de refut ar"ó tachar la cuen­
ta q¡.Ie dio hi ,de. Cá d iz resl)Ccto á d ichos cati~
'd a les" cuando ~l ixo qne de las partidas ~m;e tti-_
mó , sol.o de .::;o de pagar uno s 5 millones de rs.

,A este UIl se ajnsta la cuen ta qne de :::!7.725.835!
TS. habiéJlllos~ pa gad o solo 2 .739 .405 rs. 7 cuar­

, tos , se q ned a ron debiendo, !lO5 m illones corno '
f,~l.ice la junta de C:lui'l.: " sino 2,~.9S6.529 rs.'';;Of
mtira vedis, seg un in fiere la j unfa' dc Gonfiséos
y Secuestros., " .,

Para desvanecer esta infundada reéollven cion,
basta rá retlexlonar e l modo b n 'l úe la j'unta _
(le' Gildiz detuvo e 'ros qll:i1a l e ~ , y lo q u'e ele
ellos reint~gró h sus d ueIios. E u vir tud de l1is'.
pos ic.iones delgo!)ie~llo avl.ico la, j ~nü\ , de ,C¡\.

Ayuntamiento Madrid




